
De: copiando cali <copiandocali@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 1 de diciembre de 2021 2:54 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación de demanda de declaración de unión marital de hecho 
  
Demandante: Nelly Soraya Cuellar Barros 
Contra: Ramon Rodriguez Cifuentes, Bayron Yesid Rodriguez Cuellar y herederos 
indeterminados 
Causante: Ramon Rodriguez Candelo  
 
Radicado 2021 - 00082 - 00 
 
Remite; 
 
 
Marino Riascos Salazar 
CC. 16.476.511 
TP: 91.193 
Cel: 316 506 6228 
Correo: mriascosabogado@gmail.com 
 
 
 
-- 
Copiando cali 
Teléfono: 889 3359 
Celular: 3176769014 
Dirección: carrera 4 # 8 - 35 
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CAICEDO MORAN, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 31.378.275, quien 
se puede ubicar en la Calle 2ª Nro. 16 - 24, Barrio Bajo firme de esta ciudad; JULIO 
CESAR CIFUENTES BOYA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 
16.473.322, a quien se puede notificar en la Carrera 17 A Nro. 3 - 51, Barrio el 
Jorge de esta ciudad y ESMERALDA ARBOLEDA OROBIO, identificada con la 
cedula de ciudadanía Nro. 29.926.048, a quien se puede ubicar en la Calle 46 C Nro. 
2 - 32, Barrio Salomia de Cali, todos mayores de edad, para que en audiencia cuya 
fecha y hora se sirva usted señalar, su señoría, declaren bajo la gravedad del 
juramento, lo que le consten en relación con los hechos de la demanda y su 
respectiva contestación, preguntas que en forma personal oral o por escrito, les 
formulare a las personas antes precitadas. 

Pretendo demostrar con estas pruebas que a la extrema actora, no convivio con el 
causantes, antes de los cincos (5) años anteriores la fecha y hora del deceso del 
cónyuge de mi mandante, ni mucho menos, no le asiste ningún derecho sobre los 
bienes adquiridos, con los esfuerzos comunes obtenidos entre el causante y mi 
mandante, máxime si la acción judicial, como está demostrado, está más que 
prescrita, a luz de lo establecido en el Art. 8° de la ley 54 de 1.990 y demás 
precedentes jurisprudenciales, sobre la materia. 

SOLICITUD ESPECIAL PROCESAL 

Por ministerio de la ley, teniendo en cuenta los precedentes jurisprudenciales de la 
Corte Suprema de Justicia, en su Sala de Casación Civil - Familia, sobre la integración 
y vinculación de todas las personas que pueden ser perjudicadas dentro de este 
trámite procesal, en especial los hijo determinados del causante, con el pleno 
derecho a heredar como sucesores procesales, SOLICITO la vinculación a este 
proceso de: BOANERGES RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ADRINA RODRIGUEZ 

ALEMAN, FABIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y en especial de la señora GLORIA 
RODRIGUEZ CIFUENTES, compañera permanente del causante, reconocida 
legalmente por los hijos del causante, antes citados, los cual por disposición de este 
Honorable despacho judicial deberán ser notificados en forma personal, por el medio 
expedito legal, tal como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para 
garantízales el derecho fundamental de un debido proceso y defiendan sus derechos 
dentro de este referido tramite especial procesal, los cuales pueden ser notificados 
en las direcciones antes citadas en el acápite de las pruebas testimoniales, o a mi 

dirección electrónica: mriascosabogado@gmail.com 

De acuerdo con lo anterior, junto con la respectiva notificación, se requiere que se 
alleguen copias de los folios que soportan la demanda, junto con sus anexos y el 
auto que admite la respectiva demanda. 

/b 
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